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JWovcdadcs de! re¡Mv.
21 ííe j/éórcro.—-Ayer y hoy 

corre la noticia de que nuestras tropas 
han hecho , movimiento, por la parte de 
San-Sebastiany Pamplona ; algunos ase­
guran qUe por Miranda ha pasado un 
posta con ésta noticia para e) general én 
geíe y para el gobierno. Aunque nos paL 
rcce muy probable su certeza, no salitnos 
garantes de ella, porque nada vemos én 
nuestra línea de enfrente ni en la parte 
de Bilbao donde parece debiera ser si­
multáneo el movimiento, aunque no fue- 
.se mas que amago para dividir así la 
atención del enemigo, é impedirle que 
acuda con todas sus fuórzas disponiblea á 
puntos determinados y de ataques par- 
.eiales, El tiempo sigue bueno.

OeaKd 21 & y^óreró.—En carta del 
Quintanar,igMihade ayer noche, que 
con propio se ha recibido en ésta á las 
doce de hoy, se nos asegura que la fac­
ción de Cabrera y Forcadell regresó á 
Minglanilla el 18 en la noche con direc­
ción á entrar en el campo de San-Juan: 
si así fuese, las fuerzas que salieron de 
ésta ayer por la mañana, combinadas 
indudablemente con la columna que ba­
ja de Cuenca al mando de su coman- 

; dante general, y los 2.ÓO0 hombres que 
de Tembleque se dirigen al TomeÜoso, 
deben causar la derrota de aquella gavi- 
íla, á quién el hambre mas que otro 
motivo alguno les ha obligado á salir de 
la sierra.

& Aíío-BMsy 18 ¿íg
—En esta hemos estado con mucho sus­
to habiendo abandonado la población ca­
si toda la gente, á causa de haberse pre­
sentado en Minglanilla una facción nu- 

, mcrosa, que parece ser la de Cabrera, 
que manda Llangóstera, por no haber­
se curado aun aquel de las heridas que 
recibió: su fuerza es de 4.0.00. infantes 
y 400 caballos. En Minglanilla, según 
acostttmbran , saquearon la casa de Ace­
ro , comandante de la columna que ñté 
en persecución de facciosos, importando 
mas de 30.Ó0O realas lo que le han lle­
vado; en seguida pidieron á esta 20.000 
reales y muchas raciones, mandando se 
las llevasen á Iniesta, donde repitieron 
losescesos, y de donde salieron antes 
de llegar con las raciones, y 6 ó 7.000 
reales que se pudieron recoger. A su 
vmlta por la Minglanilla vieron á Acero 
que habiendo vuelto al pueblo, se encon­
tró que entraban por la parte opuesta; 

pero aibrtunadamente pudoburiartos es-* 
capando con su cabaÜo. Dicen ie dispa­
raron atgunos tiros; pero no sabemos 
haya sido iierido.

La facción siguió su marcha hasta 
Utiei, desde cuyo punto se habrá inter­
nado otra vez en Aragón. Entre ehosva 
c! famoso arcipreste de Moya sin man­
do , en ciase de arrestado, porque !e 
hacen graves cargos porei abandono de 
Cantávieja. Posteriormente se ha dicho 
que ia facción permanecia en Utiei, don­
de se !a hábia agregado Cabrera, que 
estaba ahí con poco acompáñannento.

Zaragoxíz 22 ríe /e&rero.—Desde Ar^ 
eos dice un subteniente de francos mo- 
vihzados a! gobernador de Teruel lo si­
guiente :—

Después de una mala noche he llega- 
do á este punto tomando sus boca-callea, 
y en seguida he ocupado el aiqjamiento 
del titutado administrador de la salina, 
entrando aviva fuerza en él, cuyo reci­
bimiento fué un trabucazo que me pasa­
ron las balas por entre piernas; pero el 
atrevido faccioso pagó su temeridad, 
porque pasó á mejor vida : este era un 
tal Juiian Hamirez. En tanto sucedió que 
el titulado administrador Fernando Bro- 
seta quiso fugarse por una puerta del cor­
ral , donde se hallaba el decidido nacio­
nal de caballería Juan Cabos en cuyas 
manos quedó preso. Otro faccioso indul- 
tado, reincidente,llamadoFrancisco Na- 
varretede Cublaytrató igualmente de 
fugarse, y también cayó en manos de 
nuestros valientes , que con mucha opor­
tunidad supo apostar sus puntos conve­
nientes, el subteniente de Ciudad-Rea! 
don Antonio Salcedo. Sé han ocupado 
dos caballos, un macho mular, un fiisil, 
dos pistolas , papeles y otras frioleras.

De! Fbtrp dg del 17 del actual
copiamos lo siguiente:—

Con referencia á noticias de Pámplona 
hasta el 14, hace una reseña de las po­
siciones que ocupan las tropas de la Rei­
na á las órdenes de! virey condé de Sars- 
ñeld. Dice después que este general pue- 
de disponer en el espacio de 30 leguas 
de España que ocu[)a la línea de Val- 
cárlos al Ebro , de 22 batallonés y 19 
escuadrones en la forma que á continua­
ción se manifiesta:—

esbYí7ígcríZ.—(Brigadier Con­
tad) 6 batallones 3.500 hombres; 3 es- 
cuadtones 230 hombres , con 220 caba­
llos, dos baterías, 220hombres.

—(Generói , conde 
de Clonard. comandante de las tropas 
de operaciones de Navarra , Guardia- 
Rea! (dos batallones) 2.000 hómbre!.f 
Borbon (2 batallones) 1.800; Africa (2 ba­
tallones i.SOOj sesto ligeros (2 batallo­
nes) 1.800; una batería, 100 hombres.

Brígí7í/a Íígerai— (Coronel Iriarte) 
Tiradores de Isabel li (2 .bátallóncs) 
1.500 ; esploradriies de Navarra (uñ ba­
tallón y un escuadrón) 700 hombres y 
30 caballos.

je tKtnejta-
cfoTtes.—Cinco regimientos pruyihcialé? 
(5 batallones) 3.600 hotnbrés. ,

/íí rfóeríí.-—(General Iri- 
barren 3 batallones 2.400 hombres ; 15 
escuadrones , 1.500 ho:nbres,y Í .2ÓÍÓ éá- 
ballos , una batería , 100 hombrea?

21 batallones, 19 escuadro^ 
nes ; 20,630 hotnbres , 150 cabállos.

Es de advertirse que esta fuerzaéá 
ia disponible , y no sé comprende en ella 
la del número de bajas que incompletas 
los cuerpos en su número eíedtiyb. .

Estas fuerzas están provistas de doá 
millones de raciones compradas énBa^ 
yona , de las cuales un millón y seiscien­
tas mil están ya én almacén , y las res­
tantes en reserva.

—Habiendo precedido permiso del 
general francés Harispe, hizo pasar el \
general Evans por el territorio dé Fran­
cia, seis cañones con los artilleros de su 
dotación, á fin de colocarlos junto al 
puente de Irun,donde está la casa fuerte 
de las tropas de la Reina.

VÁRIÉDADES. ' .
Dicen malas lenguas que don Joa* 

quín tiene muchísimo talento , y nosotros 
decimos que si se ha de juzgar por sus ac­
tos , ni tiene mucho ni poco ; púés nada 
hace, ni es incapaz de desempeñar con 
acierto el ministerio que esta á su cargo.

—-El señor don Joaquín podrá saber 
de rhemqria la historia dé la revolución 
francesa y hacer pedimentos ; pero él 
arte de gobernarbien, lo ignora ente­
ramente. ¡Fobre señor; mas ie valiera 
estar duermes!

-r^No hay ningún gobierno qué no ten­
ga necesidad de reformar las !eyes cuan­
do ménos cada ocho años , para poner­
las en armonía con las costumbres é 
ilustración de loS pueblos ; pero no hay 
ninguno en donde tiendan éstas bastan­
te hacia el bien público ; porque todas
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son favorables a! que po.see, y contra­
rias ai que trada tiene.

—^Si iospaebJoBéstüvieran .bten ins­
truidos sobre sus derechos políticos 6 in­
tereses materiaies , pocos ilegarian á te­
ner ei aito honor de ser ministres, y so­
bre todo de hacienda. -

—¿Es ai puebio que se qu^a de su mi­
seria , á quien debe considerarse peligro­
so? En semejante caso iassoias, personas 
peiigrosas son las que no quieren escu­
char sus justas quejas.

—=rEn pais donde eicapriciio de ios 
ministros reina , ei amor , ia estimación 
y las aclamaciones de! pueblo á favor de 
ios ciudadanos virtuosos enemigos de la 
arbitrariedad, son causa para qde sean 
perseguidos atrozmente ios que ios ob­
tienen. Traslado á ia persecución Je 
Co/óo & Rozr/y y ofros

—Fonteneiie repetía muy á menudo, 
que si tuviese todas las verdades en sus 
manos , se guardaría bien de abrirlas pa­
ra mostrarlas á ios hombres. En efecto, 
si por haber descubierto aigunas ei Tri­
buno han sirio perseguidos Caibo de Ro- 
^as y los demás socios de éi, ¿rpié hubie­
ran hecho con eüos ios círíce /nceros y 
P. P. si las hubieran pubiieado todas?

—Siempre que ios gobiernos no están 
apoyados en ia utiiidad púbiiea , puede 
decirse que no existe ningún principio en 
e! estado , porque ia sumisión no io es, 
ni tampoco ei despotismo, porque no es 
mas que el ejercicio de una libertad ar­
bitraria qúé cambia á cada momento.

—^Ningún ministrr) tonto empiea en 
los destinos á hombres de taiento y de 
instrucción , porque ios considera dema­
siado indóciles y poco aduiadores.

EL PALADIN.
¡Blanca mas bella que Elvira!.... 

Vive Dios fablais mentira, 
Vi! traidor:
No cumplís esa esperanza, 
Mientras pueda enristrar lanza 
Rocafbrt.
Aprestad misarmaslueyo, 
Y ensillad ¡voto áSan-Diego! 
Mi alazan :

' La tardanza yo maldigo 
De no tener ya castigo 
Tal desmán.

Oh tu , la señora de! mipensamiento.
Por quien tantas veces la lanza blandí: 
Don AsBur González, con ñero ardimiento 
=Me presenta un reto digno asaz de mí.
Al bélico fuego que el pecho me inñama 
Servios , señora , la gracia acordar;
De Assur & la tiza la trompa me tlama 
Y el bruto impaciente codicia trotar.
No amengüéis , Elvira , mi ardiente esperanza, 

' Pues iuro á San Jorja por la cruz que veis.
Que Assur y su bruto , su armadura y lanza 
En nuesuB almenas colgados vereie.
Quiero que se cante con acorde lira 
Desde tierra santa al otro conñn,
Que nadie los brillos empañó de Elvira, 
Mientras la su espuela calzó el Paladín.
Osa poner otra en vuestra balanza 
Porque diz que empuña la espada del Cid;
Mas juro que á un bote de vuestra pujanza 

"Ni la de Santiago valdrá al adalid.
Vos que á Blanca colocáis 

De mi Elvira en semejanza.

¿Sabedes que me obligáis 
A probar cuanto pesáis 
En la punta-de mi lanza? 
Rocafort vos dice á vos 
Que jamas fue pendenciero; 
Pronto riñendo los dos 
Os probaré, vivéT)io8, 
Que yo soy mas caballero. 
De los Roc^fort las cotas 
Jamas quebró la fortuna, 
Que aquí y en tierras remotas 
Cuento ya cien lanzas rotas
Y bien pronto ciento y una.

Piafa el bruto y se dirige 
A la puerta de! castillo,
Y rechinando en sus goznes 
B'aja el puente levadizo; 
Resuena el arqueado techo 
Del caballo a! piso altivo; 
Piafa el bruto ya impaciente, 
Le arrima espuela Ramiro,
Y lanza baja , a! galope 
Cofre en pos de su enemigo.

r. c. B.

Cádiz 3 de Bnarzo.
ORDEN OE LA PLAZA.

Servicio pitra tna^iaRa.—Gafe de JÍA: don 
Pedro Grere , mayor del primer batallón de 
MiHcia-Nacional.—Parada:el segundo batalíou 
de dicha Milicia.—Rondas , contra-rondas y ca­
pitán de hospital y provisionás: el tercero.

CAPITANIA DEL PUERTO.

Do levante dos laudes y dos embarcaciones 
menores ¡cinco idemde poniente con galletas 
aceite , y otros efectos.

Una goleta inglesa de recreo.

[X^Enfermo de alguna consideración 
y sin reposar, de las fatigas de un largo 
viage marítimo, el ¡lustre genera) Loren- 
zo sale en el dia de hoy para las Pe­
ñas de San-Pedro , á donde le envia ar­
restado ó detenido (por el crí-
rnert de ser un amante decidido de la 
Constitución) el rhinisterio de agesto, 
.que subió á las sillas del poder porque ¡a 
nación supo restaurar, contra los esfuer­
zos y las infames intrigas de una cama­
rilla traidora, ol código sacrosanto de 
nuestras libertades.—El general Loren­
zo, el vencedor de Santos-Ladron , el 
militar valiente que en todas ocasiones 
ha tenido la gloria de vencer á los ene­
migos de la libertad , acaba de ceñir­
se otros laureles, sufriendo la perse- 
cusion decretada ahora contra los mas 
insignes patriotas, y obedeciendo una 
orden , cruel cuando sus padecirnientos 
físicos exigian otras consideraciones, ya 
que se quieren olvidar sus acrisolados 
servicios al trono de Isabel, ha llenado 
de confusión á sus contrarios demoátran- 
do que los constitucionales son sumisos 
al gobierno, subordinados, y dóciles 
siempre á los mandatos de aquellos mis­
mos que , en nombre de la mejor de las 
Reinas, fulminan decretos de sangre y 
de proscripción contra tantos gcíes ino­

centes y beneméritos.—El general Lo­
renzo sufrirá un dolor profundo al vej se 
tratado con tanta injusticia é inhumatñ- 
dad ; pero los puebló's ño piensan'tomó 
los ministros , y los pueblos tributan to- 
da-su admiración y todo su aprecio á las 
nobles víctimas que, en prendo de sus 
virtudes y de la sangre que han vertido 
lidiando impertérritos contra las huestes 
vandálicas dcl príncipe traidor, reciben 
hoy exoneraciones violentas y amargos 
destierros, mientras el general Alaíx, 
mandando las tropas cuya disciplina ha 
corrompido él propio, acusa altamente 
al gobierno , convenciéndole dé su debi­
lidad y de que nódebe manejar por mas, 
tiempo las riendas del estado.—RR.

TEATRO PRINCIPAL.
El hospital de Nuestra. Señora de! Cármeo, 

consagrado á la curación de las enfermas des­
validas , se halla en inmensos apuros para He­
nar su piadoso objeto. Si la caridad pública no 
acude á socorrer este ñlantrópico establecimien­
to, quizá no está lejano el dia en que sus puer­
tas hayan de cerrarse para !a desventurada que, 
añigida á la vez pór sus enfermedades y sus mi­
serias, no tiene otro asilo donde pedir algún 
alivio á sus dolores, ó un lecho en qu^ morir 
con menos amargura y con los 'consuelos de la 
religión. Cádiz, la'opulenta ciudad de otros tiem­
pos , se encuentra aitoraen una triste situación : 
su comercio se halla casi paralizado , su bahía 
poco menos que desierta , sus artesanos éun pe- 
na ganan lo indispensable á subsistir, y paralas 
atenciones de la guerra , que consume todos los, 
recursos , mil veces se ha puesto en acción Ití 
generosidad sin límités del pueblo gaditano. Pa­
recía pues , imposible que i^íhespital de Nues­
tra Señora del, C.írmcír encontrase en esta ai- 
ütacion los socorros que demanda. eñj)ró de la 
buinanidad doliente; pero la ñlaátropta' de loa 
señores añeionados qúe forman la compañía 
dramática do la Posadade la Academia, ha ins­
pirado á estos.un pensamiento feliz , que el pd- 
blico elogiará., contribuyendói pof au parte á 
que tenga ei 'tñ'ejor'lógro un'a-'c'ñprésa irtilísf- 
ma y aun santa- Mañana domingo eo el teatro 
principal estos señores aíicionadoa ejecutarán 
por segunda vez , y dedicando ahora su produc­
to al mencionado hospital de pobres enfermas^ 
la hermosa fúnoion s]guiente:<— '

La orquesta tocará una linda SINFONIA^ 
de Mozart, y en aeguida , á telón corrido , se, 
ejecutará la grau tragedia en tres actos , titu­
lada— , ó fa. víctínrn efe/ —A
contínuaeion , después de otra de
Mozart , la señorita doña Josefa Ochoa , niña 
que apenas cuenta aiete años ; desempeñará el 
óaí/a tug/es.—Seguirá la pieza cómica en un 
'acto nominada Los primeros asnoreí.—Y para 
terminar el espectáculo han dispuesto ios seño­
res añeionados la graciosísima composición co­
nocida por Lfn /rnwMH ífs Los pre­
cios de entradas y de localidades serán ios m'is- 
mosque en la función de! domingo anterior, 
y la función empezará á las siete en punto.

OyLos señores añeionados consa­
grando su habilidad á objetos pátrióticós 
y piadosos , y ios nobies gaditanos con­
curriendo al coliseo para qué se reahean 
tan elogiables miras, en el fondo de su be- 
Ho corazón encontrarán )a tnas eñvidiabie 
recompensa de su buena obra. Nada hay 
tan digno de la admiración y el elogio 
universa!; y por lo mismo esperamos que 
la función anunciada cuente por especta­
dores á todos ios que consideran como 
un deber sagrado tender una mano coñ- 
soladora á ia humanidad doliente.—RR.

Cádiz: 1887.-T—In^preata, del COMERCIO , encargada á Campe , caile de la Verónica , número I&L
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DIARIO DD DA MAH'AN'A.

Cádiz y gábádo 4 de marze de Í8^y

D^'Hoy 6! san Casimiro, confesor, y san Lucio, papa y mártir.

[C/^Ei jubiieo está en ia igíesia de Santa María.

EL SÓL Y LA LUNA HOY.

íEfSotsafiÓ...........¿fus 6 y 16 minutos de fa maó
[sSe pondrá...... ..... á tas 5 y 44 minutos de fa tard
iLa Luna cafe-....... á tas 4 y 53 minutos de ia tnañ.

Lmtaseoeuttaáias 3 v(K) minutos de ia tard
h_ {t^Hoy tiette fa i.utu! 29 dias.___  .

) 3ÍAREAS DE MAÑANA.

í'rimerü bata á fas 7 y 12 ntinuío? de ía máñ.
l'.rtntera afta á fa 1 y 25 mitiutos üe fa tard.
Segunda ba;a & fas 7 y 36 minutos de ia noch
Segujida afta ¿ ¡as OO y 00 iuínutos de fa nochjj

Bn Jera:! admita aww- W 
criciunea ia librada da W 
Bueno : <n San-Fernandó/ 
ios señores Moiinefo y Ga- f 
mex: en Sanfúcur dou Mo- v 
nue! Gurria; y tanto 
estas pobfacionos , como í 
eu '"6 de Puerto-ReoI.Chi-i 
c!aj:a y Vejer. yaié el abo.- i 
no 14 rcaiea. En estes pun- S 
tos hay repartidores deí S 
periódicos !

' L MrEsto Diario mer- 
! Scanúi.i'terarioy ponteo, 

Liene siempre abierta su Isi-scriciou.porítoce rea- 
t 7 ¡es ai mes. en su tmpren- 
¡A ta Los-abo¡<ado8 que re- 
. jéiben et po-'tod'.co en ei 

! í [es 'mensuaies. ios
r^ebfos ds^ estertor vate 
w Jó reates , y !a redaocton 
i! paga io^ portes.'

' MovcdadcH deí rciwo.
< 26 & yé¿trero.—Se asegura
1 aue sale del gabinete el señor Rodríguez 

Yera , entrando en su lugar el señor con­
de de Almodóvar á desempeñar el mí- 

y DÍsterio de ia guerra. Esta noticia causa 
; Yiiucho ctintentoen el público, porque 

B un disgtssto getieral contra el perse- 
t gdíJór del brigadier Narvaez, del tnaris- 
f cal dé campo í.orenzo , y de tantos otros 
! yatriqtaa hoy cu .desgracia del ministe- 

riu qué daba otras esperanzas á la na- 
eíon. Algunos hablan tatnbícn de la pró.-^ 
litna caída de Mendizábal , quien nú es- 
tar'a ya en la silla ministetíal si tuviera 
ntas patriotismo que atnbícion y &s- 
pt:€Qcttp<7CÍp7t , por no decir otra cosa. 
Este hombre está ya á prueba de insul­
tos: en él nada hace mella, ni aun lo 
que le há dicho don Román Sánchez, 
con quien no tenia otro remedio que to­
mar el partido que siempre abra^án lós 
hotnbres de honor mas no siempre puede 
repetirse la farsa de Isttiriz; y es bueno 
DO esponerse á llevar un mochazo. ¡Qué 
tiempos,, y qué hombres!

UnaJenues- 
trasbi^igadas llegó ayer (13) á CÍiivá.-de
donde debe observar íos movipueníps 
de ia facción, evitando el que pasen á ia 
tibera. -

—Algunas facciones-Munidas que ^n^ 
tramn el 12 en UticL salieron para Min^ 
glaniilae! dia siguiente. -

—Nuestro capitan-general debia salir 
tfyerd^ Castellón para San'-Máteo'.

—Sabemos que sigue en Chb 
^a la Segunda brigada del ejército de 
Yalenciatt

í -^iguálménte sábetñds que la faCéibn 
} M dirigió hácia la vpntá dé) Moro.

—Nos han asegurado qt^e el brigadier 
1 tópese se ha dirigido con algunas íierzas 
, ihlhédiácionés de í^ádrid; igttál.mó- 
} ?!tlpi^nto ha hecho el cotAgadante g^ene* 
t ^^Ide Ciudad'Real.

i

¡
!
¡ dió el pa^^portc para que aquetta misma

JíeMS 12 í/g yéárcy'o.—RI ex-íraile ca­
puchino aprehendido la semana pasada 
con las armasen la mano por el batallón 
de Saboya , y comandante que era de las 
patoleyas, que junto á la Riba molestan 
á los tragineros , fué pasado por las ar­
mas en Tarragona el viernes por la ma­
ñana.

Tres facciosos que hablan sido inchtl- 
tados, y que vivían en su pueblo de. Vi- 
ía¡)lana , fueron cogidos á principios de ¡ 
esta semana por los mismos rebeldes, y I 
á uno le pasaron inmediatatnente por las 
armas. Se dice que los otros dos pudie­
ron escaparse.

Los tres beneméritos oñclales del ba­
tallen de Saboya, que en cotnisioa de 
los de su clase se presentaron respetuoy 
sámente á Serrano , demandándole jus­
ticia para ?1 bizarro Iriarte ; fueron lla­
mados á Tarragona el domingo por la 
mañana , y al dia siguiente se les esten- 
dió el pa^hportc para que aquella misma 
noche se hiciese á la vela para Barcelo­
na. Se nos ha dicho qoe a! llegar ó dicha 
capital se les destinó inmediatamente á 
la ciudadela en calidad de arrestados. 
Hasta que estenios mejor informados de 
este hecho , nos absténdrémos de hacer 
comentario alguno acerca de él.

Cfz/dí/s 12
Aver fué dia de luto para e^a población. 
Los facciosos que fuereña atacar elpue- 
blo de Modet por la madrugada, pasaron 

i al retirarle por la sierra de. la Cinz de 
i Bauduel! , y viendo allí una de sus guer­

rillas de infantería y unos nueve caba­
llos , que.habia muchos trabajadores en 
les campos y viñas en la dirección d&es­
ta villa ; de que dista aquella cruz unos 
tres cuartos de hora^, se destacaron en­
cuña de ellos, y cogiéndoles á lá des­
provista cogieron unos 13 de éstos ^ma- 
toron á 6 luego, se lés escaparon dos 
un poco mas allá , y otro por latardq, 
cuando cí valiente capitán del batallen 
dw Bodri^uez at^<íó con sóloa 

130 hombres que bajaban con él por éj 
camino de Plá de la Garga , y Puigra? 
cios, en donde le causó la pérdida de.seiaf 
hombres y un caballo. Se llevaron pre­
sos aun á seis, los tres heridos y el uno do 
ellos de peligro . temiéndose que los ma^ 
taran también. Un faccioso de á caballo 
tuvo la osadía de venir á coger á 
muchacho á menos de cinco tninuto? 
de la población , cubriéndose con unos 
olivares. Así que se súpose tocó á sonta? 
ten y salieron los nacionales en su perse­
cución ; pero no les aguardaron, porque 
al oir la campana se salieron , cebando 
su venganza en los seis infelices, que des­
pedazaron como tigres, mutilándolos ; y 
nótese qtie uno de ellos era un viejo dq 
sesenta años, y otro no era nacional, y 
de lós que $e llevan también hay tres 
que no lo son.

Barce/oMít 12 cZg ye6rero.—-Efectiva­
mente ha hecho Zorrilla una nueva in­
cursión hacia la marina, dirigiéndose so­
bre Pineda , Malgrat y Blanea como en 
sus acostumbradas correrías. El fruto dé 
ella no ha sido otro que tener uua refrie­
ga con un destacamento de nacionales, 
como sucedió también la vez pasada, 
que aquel cabecilla pasó por cerca de 
la Bisbal. Ahora se vuelve á sus ntadri- 
güeras, aguardando ocastoñ ópoftuna 
para salir á volar otra vez.

Según cartas de Tarragona que teñe-* 
mos á la viüta . se ha ejecutado ya en 
aquella provincia la fiirmacion délas dos 
brigadas que cOn la fuét za dei 1500 hrun- 
bres y 60 caballos cada uña, se van á de­
dicar á la persecución del ré^tode las 
gavillas que todavía vágan por aquél 
campo. ' . . ' '

1,3.—Por las ñoiiéiás rectbídás 
de Berga y Manresa , y qúé én su fugar 
continúateos, se ven lasut'obidadeá co­
metidas póf el cabecilla Cástélls y lá 
osadía del rébéidé Tristáñy, qdé con 8Ó0 

; infantes y 35 caballos sé ha átrévido á 
atacar él TdrreóÁ' que dé^én^é Idá ááli-



wn.

nas junto á Cárdena. Bien e-s verdad que 
ha sido rechazado coH mengua , á pesar 
de sús valentonadas y de que había con- 
hadameníe cuidado de antemano avi­
sar á ios pueblos de ¡a comarca para que 
fuesen á comprar sai, creyendo que cae- 
i'ian en su poder ¡as salinas; pero tatnpo- 
co ¡o es tnénos ei entpeño que ha ¡juee- 
to en apoderarse de un panto fbrííñcado, 
]í¡ puede mirarse con ítídíférencia que 
haga así abiertamente uso de ¡a artíüe- 
ría el que ¡tace poco andaba errante y 
perseguido en todas direcciones.

! 6& /é&rerí?.—Desde que 
el infátigabie y acreditado Gurrea y el 
intrépido Iriarte dejaron esta provincia, 
se han reunido ¡as ¡acciones de Vaüs, ti- 
tü¡ado capitán genera] de este principa-^ 
do, y ¡as de Griseí, Cendrós y otros 
que componen uná tuerza de 1.000 á 
1.500 rebeides de. iníanteria y 30 ó 40 
cabaüos.

Como en é! pueblo de ¡a Riva jamas 
fáltala pato¡eya,que tnoiesta ai pasar 
nuestras colunmas, una de éstas hizo 
prisíonero.-dias pasados á tm oHc¡a¡ ¡ac- 
cioso. E¡ soldado indignado por ¡os in­
sultos anteriores, pretendió se le fusilase; 
pero no accedió el comandante, y ¡o con^ 
dujo á Reus. A pocos dias estando para 
saÜr ¡a misma columna, inútilmente 
mandó por dos veces e¡ comandante 
echar armas al hombro: nadie le obe­
deció; preguntóles si lesfaltabá alguna 
cosa, y contestaron ¡os soldados que na­
da les faltaba; pero que estaban resuel­
tos'á no matarse en valde por ¡as nmn- 
íáñas, y que si ¡o hacián era no solo 
ppr coger ^cciosoB, sino por matarlos 
cotno habían hecho con Iriarte. Por ñn, 
lá oñeialidad del cuerpo se reunió lo­
grando acallarlos , con la condición de 
fusilar a! íaccioso en la mañana siguien­
te, corno en eíecto sevefiñeó.
' La noche de! 12 (después dé! sucesd 

^interior) patrullando en Valls 'algunos 
soldados del quinto yotros de Saboya, 
armaron una pendenciado que resulto un 
muerto y un herido de Saboya , déser? 
lando en consecuencia de esto 9 solda?- 
dos del quinto á la facción. Toda esta rc- 
)ajacion de la disciplina es debida á la 
falta de castigos , y mas aun a los largos 
.dcscansos que hacen en Valls y Reus, 
,aunque también tiene mucha parte lafal;- 
ía de recursos y de buet)os gefes de co^ 
Jumna. Lástima es que estas tropas , cuyo 
atan está dirigido á matar facciosos, no 
sean bien dirigidas. Ademas.haée: inúti­
les sus esfuerzos la órden que tienen de 
nuestro gobernador para no dar un paso 
.sin su consentimiento ; así és que aunque 
4Jna columna sepa que nos hailames sitia­
dos y en el- piayorapuro , no puede távQ- 
recemos sin dar* parte antes y esperarla 
Órden del gobernador.

t9 í/e /^/)rero.—Éag faccio­
nes de Aragón.a! ruando de ForcadeÜ 
sorprendieron á Utiei el dorningo pasa­
do á las dos. de Ja tarde ; pero hubo la 
suertede que, !()s conypromeíidos se con- 
írrndiesen con los otros vecinos, por lo 
que no hubo víctimas. La facción es 
compuesta de 6 baíallonoa y unos 380

co?n.:í¿o?r6ípeí:M/ ^cto;
.oGcse enZa s€yion.¿g/24(¿e
yeóreroáíltlS?.
.Siendo ia voiuotad.de ia nación reyisar co 

usó de su sobcraiilb la Cdnstitucion.pbiltica.pro- 
muigada en Cádiz el de marzo de '1812 , ias 
Córtes. generales , congregadas á -^stc. án , do- 
cr€;tan ) sancio.q.an ia sig.uien.te Ccnstitucion de 
la monarquía éspáñpia..' '' ' í '

TÍTUtO.PRWER0,.,¡/^.^

Artícuio 1.*^. Son espanoies. ' ' ' '
- Primero.—Todas las personas que han naci­
do en España. ¡ i '¡' - .. .I
. -Segundo. —Los hñp^.deio&.españqigs.,aunque 
itayan nacido fúcfaoe España. ' . '

Tercero.—Los espaSotes que bayáh obtenido 
carta de naturaleza. ?. . .! . . - -

Cuarto.—Lós que sin eiia hayan ganado ve- 
'cirídad en cuaiqureí' liüébio de la mouáTquía.

La calidad de eapañohse pierde por adquirir 
naturaleza en pais_estrangero,y;:poy admitir 
empico de oírogobiéróo'sia i¡cencia.dei rey.

Art. 2í Todos ^os' e.Spañoies'pueJén impri­
mir y pubücar iibrernéntc sus^ ideas ¡sin právia 
censura ,con<sujeQÍ.oD á ias ieyeel ,:¡ .,.

L.a caiiñcaciqn de.'ios delitos.,de.,j,rpprenta 
corresponde esclusfyarhehté á Ío{í"_^r'ado's.

Art. 3. Todó'españdl 'tiene''Jéréchó' de'd)ri. 
g)rp(3ticiortes por escrito á iasiCótSte^y. at rey, 
como determinen .las ieyes. ..............
. A' t. 4. Unos mismos códigos regirán'en to­
da ¡a monarquía, y no habrá más que un solo 
fuero para todos iós espáñoics en^ los^ juicios co- 
mu.ne^, civiles y (criminales. ... .-.

Art. 5. Todos ios. españoles son admisibles 
'á lós'empieos y cargos' públicos según si: mérito 
^ycapacidad.'..' ' ." -
. Art. 6. Tpdo^español^estáobügaJoádéfea.-

cabaüos, en todo 4.000 hombres, cuya 
oro-anizacton Ha mejorado mucho: tos que 
!o°!ian visto .dicen que 2.600 iníahtes y 

"SOO cahaüós són ios dispuestos á entrar 
en acción ; !o deínas es baruito..

Ei jueves por ia noche entraron otra 
vez de retroceso en Utiei, y ayer $a!ie- 
ron para Siete-Aguas pasando por la 
venta de Vaquero (un cuarto de hora 
de nosotros), pero sin atreverse a ácer- 
caj'se; desde tas torres se Íes veia condu­
cir su inmenso botín, ca.icuhtdo en .500 
bagagos y 5.000 cabezas de ganado. Eüos 
y nosotros estábamos en aparato hosíi!; 
pero conocen es obra superior a sus 
fuerzas humillar á Requena.

Esta mañana saiieron á Siete-Aguas 
decididos á atacar una brigada nuestra. 
La facción se arrojó sobre eiia , .obligán- 
doia por su fuerza numérica a desorde* 
narse y dispersarse. En vano los gefes 
los exhortaron. De ¡os tres batanónos 
de que se componía esta brigada , Sabo­
ya , Reina y Ceuta, en número de 1.600 
'honH)resconl20 cabaüos, ¡os que no 
murieron como unos borregos, se despe­
ñaron por aquéÜos barranco.5. Así ¡o 
aseguran unos 20 dispersos que acaban 
de entrar en esta ciudad , entre eÜos tres 
oficiaies y cuatro heridos. Tristes serán 
¡as consecuencias de esta fatal jornada, 
atendido e! carácter de ¡os va¡8n)cian.o.s :< 
sí antes eran dueños ¡os rebeides do cor-, 
rer por donde querían , no sabemos?has-^ 
ta qué punto sacará veníaias de esta dcs- 
graeiá.

Son ¡as ocho y hiédiá' de 
¡a noche y acaban dé Üegar sobré' SOO 
dispersos : aseguran que mañátia' ven­
drán muchos más^ puésti^áfbn por en­
cima de Yatova. '

pot jA.Jey., y á contribuir eo nropory? 
hAbere. para ios gastos det esta(iS

Art. 7. IVopod,.á,ser-doteui'do 
ül separado de su - dnmicitio niu^nn ' 
M! aiianada su cuya sino en los^ 
ia-fertnaque tas teyes.prescriban

Art. 8. N.ngun espaBot puede sar^^ ' - 
do íu sentenoadd por ct juez ó íríbnn^t 
dente^, sino en virtud do ieyes anterioreí°,'i'^^' 
hto y en la fortna que éstas prescriban

Art. 9. Siia seguridad deí estado exi-r 
en ctreunstanoas estraordinarias ia su- 
temporai an toda ia monarquía ó en 
elia de ic dispuesto, en ips dos artícuios ani. 
res , se detertninará por una !ey.

Art. No se hnpondrá jamas ia pen. 
conúscac.ond. b.enesj ynmgun españ.d,.;? 
pri.va.do.de su proptedad-sjoo pur. causa.4e^)T 
dad comuü , previa ia correspondiente'inj^"!' 
zacion.... "°''

Art. !]. La nación se obiígaá mantener J 
cuito y ios ¡níntstros (te ia reiigion catúiicg* ot ' 

, profesan iosespauotes.
- - TÍTUt-O SEGUNDO.

, Art. 12. La potestad de.bacer!a$!eye.f.' 
BÍde en ias Cortes con et-rey. * .

Art. 13. I^Qs Cortes se componen Je (¡03 
cuerpos cqieg-isiadores , iguales en Acuitaíieg. 
ei senado y ei congreso de ios diputadósí ' '

TÍTUJ.O TERCERO.

Art. 14._. L! número de ios senadores ser^ 
igual á.'''i?rytrcs quintos partes de iós diputaíios. 
, Art^ l5. Los senadores son nou.<brn.dó3.por 

él reyi j'.a .propuesta; én la lista " triple' ' dé ¡oa 
éiéetór'éá -que en cada'provincia nombran itn- 
diputados á. Córtea.";' í -

Art.i'lí?.;.: A.cadá P^'Pvqioia CPrrcsponjepro- 
ytpner.}¡tipúnjero de-sen.adores proporcionar!).' 
su pqbiá'cion ; ¡poro 'niiiguná dejará de tener' 
pbr ió%'éno'soi)'éenai^r.' ' - ' i

TArt-.'¡174 TArA''8ér éénádor8e^'req'uiere aar' 
ospaBoiq .mayor (le^; años-., y .tepet 
de,st^],b$Í6J)encia y ias dornas..circun$t^cia.8.<{^é 
de.termÍ!teiaLí¡yel^(^.t.orat. '*

Á'r't.. 1$. Todds los e:¿páño!os 'én '!qb'íén65^ 
cóiihui rail éstas cáiidades/púéden ser própuea^ 

^'enado'réá!^br'cáaiquier:ipro¡^ncjarJe. 
la'.moBarquía^.. i.r.)L.....:..i.,í j;

El ca)'gq,de,sanador ^s..gCAtm.to y' 
vitaiictp. .... ' ' '
/'Art.'-26.' 'L'ós"Hijos'dé1 rey y- deí'Kéredefó' 

inm'édiah)' dé lá co'!^oná'6ofl-sénadore's''á''taeJa(Í; 
de^!25.'años.- ' 'í ;r.- < .-i'.r-.-.fi /

.:. TÍír,(¡n.o;r¡cn{^RTo^:." )á rr) ff.'ú 

\ L* )
,Art,,,2^,; q^tdji. J^r^^^ymq^a . pombmr^ unJÜ. 

puUdo'a lo menos por cadú 50.006 dlm'íiydean 
ppbla-éróii.-^ '' -- . . -'i.;a
-'Artí' 22.; Los dípúta^ios^se eiégírárt'ipór' e¡ 
(Kótodo directo ^y^pod^á'^^sei' reéiegidr^ind^ñ'! 
UiJWp^. ínj'IL.'..,: r

Art. 23. Parn.eer d.'putado sé requiere ser 
español dcl estado sé^tár,'haber ¿unrjhfti^'^ 
a;ñpg,.jy tener-las dqrn^^^ ei^Cunstanpists gMO.Ml- 
ge íaíey'.eiéctpraL *' '. - í-....
' Art/'24. I^odo'espanói que tenga'éá^s éuií- 
Hdádés''íRiede' ser-idip'ftádo por cuáiquiéf pro* 
vincia-'.'.^'.' '¡y -¡'.'O.U:

Art. 25. Los diputados serán eiegidos^por 
tresaúps. . .

El'J[pT?tádH'étic admita pénstou, ém- 
pié(j'ié ^Omisión oetíísueldD. déi gebiéráo ;:quedá 
sujeto á reelección. .-. .¡rú:. * u'; 1;) ;

.'TÍTtREp':<táíJ'NTO.. -

/)e fZg 1
. : ,^t,.2.7. . Las .Córtg^.,sp^.!;e.uuen todos 
Corresponde ai rey' coñvócq'rias ,'s(Npéodéry 
áérrAí-'s'ús sesiones y'-'dlsóiver ei'^ág'réso 'de 
los diputados; pero con iaobiigacioo ea.'este:'''!!- 
íirpc^cg'so.de coa'vpp.arQoO^as .Córten ;y¡;Fppnú las 
dentro de tres meses. i . -

Art.'^28. Si el fí^'di^áse de réuAiRl¿.!gamos 
'áñcísc^S" Corres, aofes de..l.^ de diciembre , 
juBt,anán precisameq-te ^eo^csté 
so de .que aquel mismo año couci.uya ef'.gnc9rgp 
de'lhs -'Üiputadós vé'é '^mpeZarán 'lá.s^eiécC'O'}^ 
ei.prigiév dómlogo d3 dó^dbre pará ifádéf'pue' 
vosnombraínicntos. .0. :.- '- .

voiuotad.de
pri.va.do.de
so.de


, oQ. Las-.Córtes.^-se^rauniráoestraorJ)- 
la corona , ó q.ue 

n^^'ysei'np<^s)b!htaTe de cualquier modo'pafá '

39. Cada uno de los cuerpos colegisia- 
forma e! respectivo fcglameáto pn-á su 

^"í^prco iuter.'Of ) y examina [a legalidad de las 
^¡^cioncsy .l3S calidades de bs individuos que 

congreso de !ós diputados nom*. 
fíu presidente , vicepresidente y secretario. 
Arl 3-- E! rey nombra p.s^ra cada legislatura 

/entré los mismos senadores* el presidente y 
yie^residente del senado , y éste elige sus se-

El rey ^^bre y cierra !as Cói-es en 
rsóna Ó por medio de los ministros. 
Art- 3^- podrá estar reunido uno de !os 

ftierpóscolegisladoressin que do esté e! otro 
miibien ^. esci^-tto en el caso en que el senado 
¡nz/ue'á los ministros. . . ..

Art. S5. Los'cuerposcolcgisladoresno pue- 
jeudéfiberar juntos ni ea presenciadelrev.

Alt- 36/; Las Sesiones del senado ydel.conr 
gresu serán públicas ,-y solo en los casos qu.c 
'exijan reserva podrá ^.celebrarse ^.sesión se-

Art. 37. El rey y cada noo de los cuerpóy 
^¿legisladores ticneu la iniciativa de las leyes.

Art.-38. ..Las ¡eyes sobre contribuciones y 
ct'éditó público se presontarárí primerbál con­
greso de lo- diputados; y si en el senado sufrie­
sen afguná alteración que aquel no admita des­
pués, pasará á la sanción rea! lo que los dipu- 
¡xdosáprobásendeñniti^'amente.

Art. 39. -Las resoluciooés én cada uno de los 
cuerpos colegisladores $e toman á pluralidad 
absofutá,. de votos-; pero para.votar las leyes se 
i-gi^uióre fá presencia dé la 'mitad más uno del 
n'ijuero. fo^l^de los¡ individuos' que le compo- 
cen-, .1 '. . .

Art.-40. ., Siunode los cuerpos colegisIaJp- 
res deséchase afgun proyecto de ley , 6 le nega- 
'sé éi''i'ey'' fá sáncioh , no' podrá- vo¡vérse á pro- 
. ponentüB proyecto de ley sobre el mismo objeto 
enaqueflaiíWglatura..^^' . .. .

.Arí. ij.'^'A^niasdéJa'^potestad legislativa 
'.<joc ejéfcén"!á.á'eórtés'CODel rey, !é pertenecen 
las ftuuftades siguientes

Fhniera—-Recibir ai rey , al sucesor ¡nme- 
-¿Í!].w 4e"lá'^'Coroaa 'y á la regencia ó regente 
deheiüp-el. juramento.de,guardar la Constitu­
ción y l as* léyésí '

Seg.undá-.-!-Reso!vcr cualquiera duda de he- 
c¡toy..de.. derecho que ocurra,^n- órden á la su- - 

,cM¡ou^a.la.'¡cprQna. ¡
Téfcéraí—pjegir regenté,^ópegéucia del rei­

no y aqu^raLtt^torál rey.meper cuando lo pre- 
'néóela^^ónsiltucion. ' / ' '
' Cuarta..—Hace/ cfeétivá^'I'p''^.ré3pón9abi¡'ídád 
defÓs'.rnihiátyó'S'; loscu'al'é^ ééi*ac acusados por 
e¡coiigresó¡y juzgados por él'-senádó. ' ' 

ArL' '42'.-'' 'líos senadores y los diputadós' son 
-inviolablé^!'' pór sus opiniones y votos en el ejer- 
uieto de su encargo. ¡ / * .

Art, 43,. ,Los senadores y, los diputados. no 
puüttn ser procesados,,qi arrestados durante las 
-sesiones siq.pcrmiso del respectivo cuerpo cole- 
-gisladur.^.á.no .ser halladqs.infr9g.a'r)t¡; pero, en 
yste c.asqy .^n el de ser procesados o arresta-, 
doí,cuando estuvieren cerrada^ las Cúrtes., se 
dcbera-^^cuenía b mas pronto posible al ros- 
Tsetiy^ cúer'pd eólegisiadór para su cohocimicn- 
toyrc's.ólucíon/

. ' ' ' . TÍTULO SÉSTÓ. ' '
'' ' '' ' Deí '/áy. "

átt. 44. La persona def rey éssagrada 'é in- 
Tiofable-^-y no est^i sujeta a responsabilidad. Sen 
iMppn^^bips.lqs.ministros,

Art. 4a.La potestad, dé hacer ejecutar las 
hyes'rdsidé'én elreyy'y au'áUtpridad se'éá- 
hend¿i^t''todb cuanto cótidüce á- la conservación 
Mi órdanpúbtico en lo intecioiv., y á la seguri- 
Mddef estado en lo esterior., conforme á la 
.heostituciony áias leyes.

Art. 46. "El rey sanóibna y promultra las le­
yes. . ° . . .
.Art: 47..- Ademas de lásprerogativas queda 
bMsútüeion señaia^-af rey facorresponde 

r'imeio.—Espgdií los decretos ,. reglamentos 
.'nstrucciqñes que sean* cónddeeotes pará la 

^J^ucióu'iié Jás leyes.' ' -
.a Luidardeque-eo'-todoel reinóse .

O''i)ist,'ej)rünta y cum-ptidamentejusíicia^ 
Declarar la guerra y'hácér rátih- 

fa pa.z , dando después cuenta documentada 
^'MCóitea.

.'Cúa,rto.,-.NotDbrKr toáos los etnpíeados pú-. 
biicos.

Q"intb.— Conceder honores y Jistincioues d? 
tóoas ciases con arregio á !as iejes.

ácsto. —Disponer de !a foerxa armada, distri- 
buy-4^ado]a cqtno mas convenga.

Septínto, —Dirigir tas rciacioaesdipiomáticas 
y cn:nc^cia)es con ias demas potencias.

Octavo.—Ctñdsrdo fa fabricación de ia mo­
neda , en ia que se pondrá su basto y nombre.

Noveno.—Decretar )a inversión de ios fondos 
destinados á cada uno do los ramos de ia admi- 

' oistracionpnbtica. *
Décimo.—Infinitar áíosdefiüouentos con ar- 

regto á fas ieyes.
Und¿c¿mó^—Nombrar y separar iibremente

' ios minisírds.'*
Ar¿. 48.: El rey necesita estar autorizado 

por una fey especial : .
Primero.—Para enagenar , ceder 6 permutar 

cüafquicra parte dei torritorio españoi.
Segundo.^ Para admitir tropas en ei terri* 

. torio.
Tercero.—Para rattücar ios tratados de afian­

za ofensiva , los éspeciaies de comercio y fos que 
estipulen dar subsidios á afguna potencia estraa- 
gera. .

Cuarto.—Para ausentarse del.reino.
Quinto. —Para contraer: mátriihonio y para 

permitir que io contraigan ias persobas que sean 
súbditos suyos y estén llamadespor ia Constitu­
ción á suceder en el treno.

Art. 49. La dotación dei rey y de su familia 
se ¿jará por las Cortes ai principio de cada rei­
nado. - ' ' ' -

TtTVLO SEPTtMO,.; 
7?e7asMCCMOHde^fícbroní:.

Art. 50.. La^ Reina .lsgtütnadelas Espanas 
es doña Isabel il de Borbon.

Art. 51. La sucesión en el. trono de las Es- 
..pañas será, según .el orden . fcgu.lar de primó- 
genitura y rep^'esentacioa , predriepdo siempre: 
la línea anterior a fas posteriptes ; én la misma 
línea c!grado mas próximo .al .mas'remoto ; en. 
el mismo grado el'Taroná la hemb'ra,'yeñ' éi 
mismo sexo la persona de mas'edad á la dé mi - 
nos. ' ' '

' Art. 52.' Estinguidas las líneas dé los des­
cendientes legítimos de doña Isabel 11 de Bor- 
bon , sucederán por el orden.queiqueda estable­
cido su hermana y los tios , ^hermanos de su pa­
dre ,así v{tróoes C9mohembt';as:,',y sus fegítimos 
descendientes , si no estu.vie&en e$ciuidüs. .

Art. 53^ r..Si:l.legasca á estinguiese todas las 
..líne.as quese señalan , las Cortes, harán nueves 
l.lamanuentos cómo mas convenga á la n.acio.n.

Art. 54/ Las Cortes deberán esetuir de la 
sucesión aq^uéilas personas'qug.seañ incapaces 
de gobernar , ó hayan hecho cosajs porque me­
rezcan perder el derecho á fa corona.

Art. 55. Cuándo reine una hembra , su ma­
rido no tendrá parte ninguna en el gobierno dei 
reino.

TÍTULO OCTAVO.
De Zíc 7?rínqr ednd rey y cíe íc: regCKCzcc.

'' Art. 56. Él rey es menor de edad hasta 
cumptir-14 años. - ''

Art. 57. Cuando el reyscimpósibifitarepa- 
' i'a ejercer su autoridad ó vacare la corona , sien­
do de meaor'edád ef inmediato sucesor , nom­
brarán las Cortes para gobernar el reino uaa 
regencia compuesta de una , trosócinco per- 

' sonas. ' ;
Art. 58. Hasta que laS 'CártcS nombren-la 

regencia , será gobernado el reinó provisionál- 
mente por el padreó la madre del rey , y en su 
defecto poi-ércousejode mínístros. " - -

Art. 59., La regencia ejercerá,toda la auto­
ridad del rey,ed cuyo nombré se püblicarán loa 
actos del gobierno. . ' 'j.

Art. .60. Será tutor de! rey menor fa-perso-' 
na que el rey'difunto hubiese nombrado en su 
tesmmento : si no te hubiese nombrado , será 
tutor e! padreó la madre mieutras,permanezcan 
viuctos. En-su .defecto le nombrarán las Cortes; 
pero no pódráh' estar reunidos' lé's encargados 
de regentey de' tutor del 'réy'sióo en ei padre ó 
lamadredecste.

TÍTULO fTfqvENp.

Art. 61. Tobó lo qué ePréy mandare ódís- 
pusiere en ebejércicto de su autoridad , debe­
rá ser Simado por e¡ miaisho á quien corresí-.^ 
ponda ;.y ningún funcionáritrpúblíóo dará cum-' 
plitniento álo que carezca de este requisito.

Art. 62. Los ministros puedan ser senado­

res 6 dipníajog, y tomar parte en las disensiones 
-de ambos.cuerpos cof.egisiadoros; pero solo ten­
drán voto en aquelá que pertenezcan.

- .TÍ'CtJLO DECÍMO. , i .

Dsí ^ofícr yófímícíi ....
Art. 63. Á los tribunales y.juzgados pertes 

nece esclusivamente la potestad de aplicar las 
-deyes en las causas'civÜes y criminales .sin que 
puedan ejercer otras.funciones quelasdejuzgar 
yhaoerqueseejccutelojuzgadp; ,

Á)'t. 64. Las leyes deler'minaránlós tribu- 
nales y juzgados queha de fiabsi*'^ lá'ot^'aniza- 
clon y facuitades de ca da uno , eí modo-dé ejer­
cerías , y las calidades que han ds tenor sus- iu- 
dividuos. '

Art. 6.5. Los juicios en materias criminales 
serán públicos eula.forma que determinen las 
leyes. .; . .1 .

Art. 66. Ningún magistrado ó juez será de­
puesto Je su destino', ten)pora ! ó perpetuo , sino 

-por sentencia ejecutoriadn , ni suspendido sino 
por auto judicial ,,ó en virtud de órdea del réy, 
cuando este con motivos fundados le..mande 
jüZgár por eítt^ibuha! competente. '

Art. 67. Losjuecessonrestxmsabfes'per^o'- 
nalcóeo.té de toda infracción de toy que cometan.

Art. 68. La justiciase administra en nom­
bre de! rey.

TÍTULO UNDECIMO. '

Dg ííM y .tíc íoy ctyun-

¡ 'Art. 69. En cáda provinciá habrá una di­
putación provinciat/compuesta del número de 
.indeviduesque deterrnine fa ley,nombrados por * 
los misntos electores qt^e los diputados á Cortes.

Art. 70. Paré él gobierno intériór de los 
pueblos habrá áyú'ntámieat.os nombí'ados por 
los A-ecinós , á quienes la ley cóncedá este de­
recho. . ' .
..Art. 71. La ley determinará .la.-prganizá- 

,eion y funciones de las diputaciones pyoyincig--

.r
. -Deíns.^OKÍriÓMCÍOHM... . A, :

Art. 72. Todos loé añós'pr'éaentárá el go­
bierno álas Cortes el presupuesto geheráí de 
los'gástos del estado'por* el año siguiente /y él 
plan de las conHibuciones y medioe pará lle­
narlos. ...... -:r'ur '' - . /
.Art. 73. No podra .imponerse;a)í' cobrarse 

ninguna contribuciohni árbitñ'ó beé'nó ééfé 
autorizado por la!ey de présup'uestós ú'ot!^ 
escencial. . . . t . -

Art. 74. Igual autorización se necesita pa­
ra disponer de !as.^ropiedades del estado, y 
para tomar caudafes á préstamos sobre el cré- 
dLtdífe-lánacioü'.'' '. : '¡ ''- ../''I

Art. .75. La dédda.púbÜca está bajo la salva­
guardia especlaíde la nación.

leá y de loa ayánlamíentos.
.TÍTp;.O D.UODECir^íO..,^

TÍTUhO '^DECIMOTERCIO.
De '

' Art. 76. ''ILáslCórtesíijaráh tbiféalés añoa, 
á: prepuesta.¡del' rey., la íberza militar 'perma­
nente de mar.y-tierra.. . . ..¡j if . ' <*'

' .Xrt. 77. Lds ordenanzas deLe^é^-C!{o y ab^ 
mada serán'aprobád^s por las Cortéó á-propueá- 

' tá* del rey. jc
, Art. 78. Habrá en cada próvin^ta cuerpos 

de.AÍ'bcia-Hacioaa! , cuy^ organizaciem y ser­
vició sé arreglaran poruná ley espéóiaí.
¡Art. 79. El re? podrán eb'-^cásó-necesaTio, 

disponer de esta fuerza dentro ,de ia j^apectiva 
prpvincia.; peyp:pQ podráe,np,learlaí^e^radeeUa 
sin otorgamientó de las Córtés.

.. . ...ARTÍC,Ur^OS...ADtCtOK^LES. .,
Art. 1.*^ Las leyés dctermi^arínja.época y 

.'el modo .en qpe se ha d.e estabf^.ce^ él. jjticiq por 
jurados para toda ciase dé delipós,' ' ' . , 

¡ Art/2. Ltís provincias/dé-últraHiar serán 
-gobernadas-por leyes?es'peciate¡a'. v : A:

f
i

r REMITIDO. ''
§San-Ferhandp 28 de iebrero.—Se^ 

¡ñores i'edac^ore&^.dql TVbíícídso í/eJí^Me- 
'^'/¿.^For ñn, s'é''^!^)ertó' ^^'^a ciudad de 
pacecer ei de que vinieron iníesta' 

c%25c2%25a1toy..de


¿08 !cs faceio80g prisioneros, pssra háeer- 
!e c.nrgar heste paciente pueblo con ios 
c.scap'ühriús; lo que de ningún modo hu­
biera nunca sucedido st hubiese habido 
aquí autoridades cblosas del bien púbÍ!- 
co que se hubieran opuesto abiertamcii* 

como debían, á admitir gentes que ya 
constaba no tenían !a mejor salud , y que, 
como en efecto está sucediendo , iban á 
propagar su enfermedad a estos desdi­
chados é indeiensos habitanles.

No sotamente liguen hasta ahora au­
mentándose los enfermos entre los pri­
sioneros, sino que ya sehaestendido 
aquella á bastantes movilizados , y aun 
& enfermeros de! hospital, de entre los 
cuales algunos han fallecido á estas ho­
ras victitnas de la inercia y abandono de 
los que debieran haberlo evitado en 
oportunidad.

Pero ya tenemos el toro en la plaza: 
veremos qué medidas sanitarias é higié­
nicas se adoptan para librar á este ve­
cindario de Ja caiamidad que le amena­
za , especialmente en la aproximación 
del verano , en que se desenvuelven to­
dos los miasmas infectos.

;^Y cuándo? cuando la miseria mas es­
pantosa circunda horrorosamente á ^ste 
infeliz vecindario, dependiente todo de 
la marina, á la que se !e adeudan vein­
te y ocho ó veinte y nueve meses.

Véase si tuvo ó no razón para resistir­
se el patriota comatídante Urméhdia, y 
como otro gaho nos cantara si otros ge- 
fes mas negligentes ó ineptos hubieran 
secundado sus benéficos y bien medíta- 
dosdeseos.

Pero los buenos siempre son pocos y 
creen dominados por los malos ó apá­

ticos, y unos y otros esperimentarán 
ahora los funestos efectos de su desacuer­
do. ¡Quiera Dios que así no suceda!—ÍT^

OTRO.

San-Fernando I." de marzo de 1637. 
-^Señores redactores del .fVoífcmso.— 
Muy señores mios Con la satisfacción 
y placer mas inesplícables hemos leído 
el opúsculo que,acompañado de la car­
ta reimpresa del cé!e!)rc juriscnsulto in­
gles Jeremías Benthatn, ha publicado un 
patriota de esa ciudad . quien sin duda 
alguna ha dado una resolución victorio­
sa á la gran cuestión dilucidada por mu­
chos publicistas contemporáneos sobre 
la utihdad ó desvent^a de los dos cuer­
pos colegislador.-s.

Podemos asegurar que, según nues­
tros limitados conocimientos en tan inte­
resante materia, no hemos visto hasta 
ahora un documento quepresente con mas 
maestría, ni aun igual, la verdadera y 
legítima solución do este problema, a! 
cual han dado-y aplicado las teorías mas 
absurdas y bastardas nuestros 
hombres de estado.

Solo diremos qneon-él se hallan es- 
presados en muy buena lógica los argu-

. . .... -4"........ - -------- -
áieníós Ibas irresistibles , los raciocinios 
mas eminentemente constitucionales; pu- 
diendo asegurarse , sin temor de e(¡ui- 
vocarnos,quecs la mas bella produc­
ción que sobre este particular ha llega­
do á nuestras manos, iacua! honra so­
bremanera y hace suíicientemente la 
apología de su recomendable autor.

Reciba, pues, éste nuestra eterna 
y sincera gratitud por sus asidnos y cons­
tantes trabajos, y por su patriotismo ejem­
plar ; y ¡quiera el cielo que no sean ma­
logrados tan celestiales y útiles avisos, 
cuando todavía hay legará enmendarse 
y corregirse el vacio que en la ley funda­
mental , no formada ni sancionada hasta 
el dia, puede imprimir la sensata y cuer­
da mano de nuestros dignos representan­
tes en las Cortes constituyentes de la 
magnánima nación española!

Con este motivo se ofrecen á ustedes 
siempre ásu disposición,agradeciéndo­
les la inserción del precedente articu­
lo.—M. C.—-FhsaTí.

€ád!x 4 de íMayzo.
Señoree redactores del PueA^o-

- De órdcn del escelentísimoseñor comandan­
te genera! de la provincia , y gobernador mili­
tar de esta plaza , sírvanse ustedes insertar en 
su periódico el siguiente cartel

En virtud de providencia del escelentísimo 
señor comandante general de la provincia , go- 
bernad.or militar de esta plaza, dictada ante 
rni, se sacan nuevamente á subasta para su 
venta en el mejor postor, dos lotes compues­
tos el uno de diez y ocho ceras , seis sacos,sci? 
barriles y tres cajas de drogas de medieina 
y el otro de veinte y seis bultos con trein­
ta y ocho churlas , cuatro cajas y un barril 
de canela,todo ello procedente de loa eíec-^ 
tos salvados de! car¿;amento de! bergantín in­
gles /aRsirut Ts/ní, que naufragó en
la costa del sur de esta ciudad ; debiéndose vc- 
riñear !os remates ante el señor don Joaquín 
García Domenech, abogado do los tribunales 
de la nacion y ds este ilustre colegio, asesor 
nombrado en el asunto , á las doce de la maña­
na dei dia 4 del corriente mes, en c! almacén 
de !a muraba , numero 68 , barrio do S -n-Cár- 
los , donde se hallan dichos efectos. Cádiz 1.^ 
Je marzo de J837.—y Gon-

A VISO."De mandato judicia! se hace saber 
al público para su iotclígéncia.quee! remate 
de los dos lotes de drogas de medicina y canda; 
que se habia señalado para mañana sábado á las 
doce , teudrá efecto á la una dei mismo dia ; en 
cuya hora , como es costumbre se señalará por 
e! asesor comisionado, en laque deban quedar 
rematados por su orden cada uno de dichos lo* 
tes. Cádiz 3 de marzo da m37.— 
.Pe/osí y GonzíifM.

CAPITANEA DEL PUERTO.
gníraJof.

De Barcelona en 1 din laúd CcpaBolla nr- 
CArme?!. patrón Buenaventura Beltran 

coa aguardiente y vino.
Un falucho Je Nerja con frutos Je! paiS*, otro 

de Sevilla con galleta eepaBoles.

Para Montevideo bergantín espaHol yuan, 
empitan don José Güero , con eah

Para Elaeneur befgantiñ ruao Fp^ 
pitan Salomón SaudaiaB , cóásal. '

Ip^Los señores que nos han comn.- 
cudo úhanamente algunos artícuto 
tra el nos
rán que no los insertemos ; porque^^J''^" 
toya ese periódico, y perseguido i.,j ' 
ctalmente el autor de la 
en por una de sus producciones injurio 
sas contra un ciudadano, nos parac 
que no habría generosidad en aun]ent5' 
sus cuitas; mucho mas. cuando no eg 
creer que contestase á los cargos que gí 
Je hicieran, en razón de haberse 
de ia carrera periodística.— En 
to ú nosotros , antes ni ahora hemos qns. 
rido entendernos con el ñnado diario- 
sus redactores nos atacaban por pojg^ 
res, como lo hicieron con otros muebos- 
y tal vez y sin tal vez mas cúlpaijQ^ 
quo eüos son algunos de los hombres qué 
gtjiaban su pluma contra nosotros ^1 
íicm})0 mismo que á nuestra prese!^e¡^ 
maldecian la obra hecha por su encar- 
go,y nos daban la mano de amigos. 
de un hipócrita se llenará de remordí, 
mientes al leer estás lineas, y te(ner^ 
quizá que arranquemos la máscara con 
<^!jé se encubre ; pero puede tranquilizar­
se : por su torpe conducta no &e merece 
mas que el desprecio y la suerte que 
sufre ; lo único que te pedimos es que no 
se desentienda de estas palabras,no see 
que nos ponga en la precj^S^n de dech. 
se^as rostro a rostro , sí quiera contiDuar 
engañándonos.—RR.

NOTICIAS PARTICULARES.

Com;7!iñl4p'?niajrM¿rt?* deómyMM rig vapor.— 
Los s'iyuMntM.
—Don yímu de 800 toneladadüs.y ftierZadebOO 
caballos. Tagt/í de SOO toneladft.a y foerzu 
300 caballf':^. de 650 tótíeladas y
fuerza de220caballos. /óer'ía íte 600 toneíadá) 
y fuerza de 200 cabaüos. ..VuncAesA/' de óCd 
toneladas y fuerza de 220 caballos. írMrycofj,.) 
de 500 toneladas y fuerza de 160 .caballos, P<-' 
.?ün.snín 170 toneladas y fuerza de 80 cuballos. 
Entre Cádiz y Sevilla.

Cada 13 dias sale uno de estos buques de Un* 
dres ,se detieneñoras en Falmnnth , en Lisbos 
lo preciso según la carga que üeye , en Cádts 
doce horas , en Gibraltar un dia , tanto á la 'ds 
como á la vuelta ,y en Máiagauob; salvocon* 
trariedades de tiempo.

E! siguiente vapor que se espera Cídiz 
e! Manchester capitán Me. Leod procéaeutc dy 
Londres y Lisboa para el 3 ó 5 de marzo SalJú 
dentro de las 12 Horas de su llegada par^t Gibral* 

' tar y Málaga. . - - -.

J.

Eo el puesto junto al Pópulo que está ó: 
!a esquina opuesta á la de! aguaducho,!e veo- 
de LECHE pura de cabra á- seis 
cuartillo, Jaodounoy'oedio por uDo.

TEATRO DEL BALÓN.-El JoaiioRoS 
del corriente se ejecutará á peUcion Je 
áeñores afx ionado^ la cncbre tMgediaanc"^* 
tro actos 
baile ; el sáhiete dé Gi^d ó el Sr/iÍ!? J / 
conctuiáa estee! t1ta!i*do del

¿¿diz: 183t-—In^prenCz de! COMERCIí), encargatía A Cainpe , ca!!e de )A


